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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Q-aeeta del día 90.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regen- 
^®.(Q. Í). G.) y Augusta Real Familia 
'^ntinúau sin novedad en au importan
te aalud en Real Sitio de Aranjuez.

Ministerio de la Gobernación-

REGLAMENTO
HABA

*1 r^m y «rvicií do! ramo de Cmi»

(Conlinaación.) 

TÍTULO UI

DEL PEBSONAL
CAPÍTULO PKIUERO

De la Dirección general.
Art. 243. El Ministro de la Gober

nación es el Jefe superior del Cuerpo 
’^’* Correos, que dependerá inmediata- 
Diente del Director general del ramo.

Art. 244, Corresponde al Director 
general como Jefe del Cuerpo:

L® Ordenar en su Dirección y ra 
mo et trabajo en la forma más conve
niente al bien del servicio, distribuyen- 
^n el personal á sus órdenes como lo 
estime conveniente,

2-® Dirigir los servicios postales 
informe á las disposiciones vigentes 
entro de los limites del presupuesto,
3 * Proponer ai Gobierno el presu- 

Pnesto general de gastos y su distríbu- 
nión.

^•* Ordenar lo? servicios extra- 
n*'dinario8 que crea convenientes, dis
poniendo para ello del personal del 
Cuerpo.

fe 4 T^
Proponer al Gobierno todos los 

nombramientos de Real orden y ba-
^'^® ^^ estén dentro de 

lefia categoría, con sujeción á lo pres- 
”f te en el Real decreto de 12 de Mar- 

de 1889 y demás disposiciones vi
gentes.
^ ^' Jovara! Gobierno, debidamen- 
e informadas, las solicitudes sobre ju- 

acionea, licencias y demás iuciden- 

tes que ocurran à los individuos del ■ 
Cuerpo en su carrera, 1

7. ® Nombrar en comisión á los fun- ■ 
cionarios de todos clases para servi
cios extraordinarios cuando así lo esti- 
me conveniente y las necesidades del 
bervioio lo demande.

8. ® Conceder licencias temporales 
á los individuos que no sean de Real 1' 
nombramiento. t

0.® Suspender provígionaímente de 
empleo y sueldo á los funcionarios de j 
Real nombramiento, y acordar la sus
pensión definitiva de los demás, previo 
expediente gobernativo.

10. Proponer al Ministro la impo
sición de las penas determinadas en el 
art. 22 del Real decreto orgánico à in
dividuos de Real nombramiento, y 
acordarías respecto á los demás em
pleados de Correos con sujeción á lo 
dispuesto en el capítulo IX de este ti
tulo.

11. Disponer por si, bajo su res
ponsabilidad, lo que considere acerta
do en casos urgentes y graves con re 
laoión al servicio; dando cnenta inme
diatamente al Gobierno para los efec
tos á que hubiere lugar.

12. Resolver todo asunto de ins
trucción y tramitación claramente pre
visto en la» leyes, reglamentos y dis
posiciones generales ó especiales del 
ramo.

13. Corresponder bajo su firma y 
en los negocios de su competencia con 
todos sus inferiores y con los funcio
narios públicos de igual ó de inferior 
categoría,

14. Examinar y anotar los expe
dientes de resolución ministerial, y re 
dactar los decretos, asi como tas órde
nes de grave importancia y los regla
mentos é instrucciones, ajustándose en 
todo á las preventíones del Ministro y 
salva la autoridad de éste.

15. Informar al Ministro, siempre 
que lo ordene, sobre cualquier asunto 
de la Administración y proponeris 
cuanto en ella crea conveniente al bien 
del servicio.

16. Inspeccionar y dirigir los tra

bajos de todos los empleados del ramo, 
dictando tas medidas urgentes que 
considere necea arias, y proponiendo á 
la Superioridad las demás reformas ó ' 
providencias que el bien del servicio 
reclamare.

17. Presidir los remates y subastas 
dél ramo, salvo los casos que creyere 
oportuno delegar en el Jefe de la Sec
ción, ó en cualquier otro empleado de 
la misma.

Art. 246. El Director general ele
vará cada quince días al Miniotro de la 
Gobernación, Jefe superior del Ouer- 
])0, una relación del movimiento del 
personal comprendido en las catego
rías de inspectores, Adm'nía toado res y 
Oficiales que hubiese sido decretado 
dentro de dicho plazo.

Art. 246. Corresponde al Jefe de la 
Sección:

1 .® Inspeccionar los trabajos de los 
Jefes de Negociado de la Dirección 
general dentro de los limites que por 
este reglamento compete á cada uno de 
ellos, y cuidar del pronto despacho de 
los expedientes.

2 .® Distribuir entre los Negocia
dos la correspondancia que se reciba 
diariamente, dando cuenta inmediata 
al Director general de todo asunto im 
portante ó urgente,

3 .® Revisar y rubricar las órdenes 
y minutas que produzcan los acuerdos 
del Director general y firmar los tras
lados de las órdenes dadas por éste.

4,® Informar en todos los expedien
tes que se instruyan por los Negocia
dos y hayan de resolverse por el Mi- 
níatro ó Director,

6 .® Redactar lo.^ decretos y órde
nes de grave importancia cuando no lo 
verifique por sí el Direetor general, é 
informar á éste sobre todos los asuntos 
que se relacionen con el ramo.

6 .® Proponer ála Dirección todas 
las reformas y mejoras de que sea sus
ceptible el servicio,

7 .® Resolver aquellos asuntos cuya 
decisión le sea encomendada por orden 
del Director general,

8,* Expedir con el V’ B.® del Di

rector ouantas oertiñoaoiones hayau 
de darae por la Sección de Correoa.

Ari. 247. Corresponde á los Jefes 
de Administración:

1 ." Auxiliar ai Director general en 
todos aquellos trabajos eapeolalas que 
por el mismo se les confíen sin perjui
cio de desempefiar el Negociado ó Ne
gociados que por la Dirección se les 
asigne.

2 .* Girar á las Administraoiones 
las visitas que por la Dirección se les 
ordene cuando no crea que deban ha- 
cerio los Jefes de Negociado.

3 . Proponer como consecuencia de 
referidas visitas las variaciones que en 
el servicio juzguen más ventajosas.

4 .“ Sustituir al Jefe de la Seooión 
en ausencia y enfermedades.

5 .* Vigilar para que la estadística 
del ramo se realice convenien temen te, 
á cuyo efecto podrán por sí, salvo las 
atribuciones del Director general, exi
gir á los Administradores provinciales 
la puntual y exacta remisión de loe tía- 
batos necesasios para la publicación 
anual de aquélla, proponiendo en caso 
preciso los correctivos que estime jus
tos para los Administradores morosos 
en el desempeño de este servicio.

Aro. 248. Los Negociados quedarán 
constituidos, y encomendados á su 
cuidado los asuntos siguientes:

Nsoooiaim) 1.® Altas, bajas, sus
pensiones, licencias, traslaciones, as
censos y comisiones del personal del 
ramo. Faltas de subordinación y disci
plina ajenas al servicio. Formaoión de 
hojas de servicio de los funcionarios. 
Expedición de certificaciones referen
tes á los mismos. Escalafoae». Espe- 
díentes para concesión de recompeusdS 
por servicios extraordinarios. Convo
catorias.

Neoociado 2.® Reclamaoidude car
ta» certificadas, con valoras declarados, 
fondos públicos, objetos asegurados y 
correspondencia ordinaria.

Negociado 3,® Contratas de las con- 
ducsiones de correos terrestres y ma
ritimes. Medidas disciplinarias por re
trasos en las expediciones servidas por 
oontratietas.
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L-í mismo s" verificará en el enso de 
méritos ó servicios especiales qu” me- 
rezcan recompensa.

Art. 260 En todo expediente para 
coya resolución hayan de entender di
ferentes Negooindos, se pasará á infor
me de aquellos que deban emitir su 
opinión ea el mismo como trámite pre
vio, y una vez efectuado se devolverá 
al Negociado que haya de proponer la 
reaoluoión definitiva.

Art 251. Cuando haya de estable
cerse algún nuevo servicio, ejecutarse 
alguna obra ó adquirirse material, el 
Negociado correspondiente pasará el 
expeilieu'-e al de Contabilidad para que 
informe si existe partida el el presu
puesto á que aplicar el gasto.

Cumplimentado este trámite previo, 
el Negociado correspondiente propon
drá la ejecución del servicio, y una vez 
terminado éste, se pasará la cuenta que 
produzca, con todos sus comprobantes, 
ai Negociado de Contabilidad para su 
aprobación, si procede, el cual ordena
rá el abono de su importe expidiendo 
el oportuno libramiento.

Art. 262. Cuando por la Índole es
pecial de un asunto sea dudoso deter
minar à qué Negociado corresponde en- ' 
tender en el mismo, el Director gene
ral encomendará discrecionalmeute so 
instrucción al que estime conveniente.

Art. 263. Cada Negociado llevará 
un registro especial para los asuntos en 
que deba entender.

En este registro se inscribirán las co- 
municauiones de entrada, con expre
sión de su fecha, autoi ída>l ó particular 
de que procede, extracto de su con be ni 
do, día de su ingreso en al Negociado 
y todos aquellos detalles .que faciliten 
su examen; expresando, además por or- 
densuceeivo las Îneideuciasque revelen 
el estado en que se encueubre uadaasu n 
tu hasta su definitiva resolución.

En el mismo registro se anotaran los 
expedientes que nazcan en el Negocia 
do, sin perjuicio de llevar los libros 
auxiliares que exija la Indole de los 
asuntos ., que les están encomendados 
por el presente reglamento.

Art. 254. Lot Negociados reuni
rán, ordenarán y extractarán en párra
fos numerados todos los antecellentes 
que se refieran á un mismo asunto y to
dos aquellos datos que estimasen nece
sarios ó convenientes para su esclare
cimiento, acompañados de un índice 
que facilite su estudio. A continuación 
el Jefe del Negociado expondrá su iu- 
forinç razonado según lo que resulte 
del expediente (cuyos antecedentes ex
presará citando el número que les co
rresponda), y las disposipiones vigen
tes sobre la materia, y cuando e^tas 
últimas no hayau previsto el caso que 
deba resol ve-se, proponiendo otras 
nuevas.

Art. 266. Iníormsdu.s loa expedien 
tes, se presentarán el despache del Je 
fe de la Becoión, y una vez que haya 
consignado su dictamen, se someterán 
á la resolución del Director general.

Art. 258. Acordada por el Director 
general la resolución de un expedieate, 
el Jeí’e dal Negociado extenderá y rii 
bri aró las minutas y órdonea que 'le 
la misma se deriven, presentándnUs al 
Jefe de la Sección, que las autorizar

Negociâdo 4.* Organiz'ción y *‘^- 
tablecimiento de todos !os servicios del 
Reino. Itinerarios terrestres y maríti- 
moa. Establecimiento de las Adminis- 
traeionea del ramo. Servicios extraordi
narios por interrupción de vías,

Neoocíado ó.” Legislación general 
sobre el servicio interior. Contrabando 
de la correspondencia. Sellos usados. 
Faltas eu el servicio. Franquicia ofi
cial. Tarifas nacionales Redacción del 
Anuario.

NBOooiaDo 6 '’ Prepara,oióu ib ios 
convenios do l ’orreos. Reglamentos de 
orden y detalle para la ejecución de 
los mismos. Legislación en todo lo oon- 
cernieute al servicio exterior. Creación 
y supresión de las Administraciones 
de cambio. Valorea declarados y sus 
incidencias en cuanto se relaciona con 
el servicio internacional. Incidencias y 
reclamaciones de paquetes postales- 
Tarifas y cuentas interuacionales. Fal
tas de servicio. Reclamac'óu da corres
pondencia de y para el extranjero.

Neoooiado ly Carruajes para el 
servicio del ramo. Su entretenimiento 
y alumbrado. Cocheras del ramo. Al
quileres de edificios. Buzones. Mobi
liario pará la Dirección genera! y ofi 
ciñas de provincia. Adquiaieión de to
dos los efectos y material no móvil para 
el servicio del ramo.

NEGootADO 8,** Estudíoy formación 
de las cartas postales é itinerarios tra
zados para las cond rociones. Grabados 
y autografia.''.

Neoociado 9.“ Pi <-supue8to del ra
mo, examen y aprobación de cuentas. 
IncideuciaH de todos los pagos por re- 
olamaoioncs de los interopados. Asig
nación de gastos de oficio A las Admi
nistraciones. Cuentas de capitanea de 
buques mertantes. Cuentas relativas al 
servicio de paquetes postales con las 
provincias de Ultramar,

Nestciado 10, Examen y aproba
ción de las cuentas de Intervención rd- 
cíproca. Cuentas de Rentas públicas. 
Reparos del Tribunal de Cuentas. De
recho de apartado. Alcances de anti
guos empleados. Liberación de sus 
fianzas.

Neoocíado 11. Estadística general 
delramo.

/faftílífoción. — Formación de nómi- 
nae y su pago. Gastos de oficio de la 
Sección. Formación de inventarios del 
mobiliario, su rectifioacíóu, custodia y 
distribución.

líeqiitro y «erre. —Apertura delco 
rreo oficial: su registro y distribución A 
los Negociad 's. Cierre y salida del des
pacho diario.

Archiva y Biblioteca. — Recepción y 
conservación de los expedientes remi
tidos pvr los Negociados. Biblioteca. 
Recepción,examen é inutilización de là 
correspondencia sobrante.

Aj-t. 249. Loe expedientes de faltas 
de los individuos del ramo se instrui
rán por el Negociado á que pertenezca 
Ia disposición ó disposto ion es infrin
gidas; pero ultimado que sea el asunto^ 
se pasará el expediente ó las órdenes 
qae é.ste haya producido al Negociado 
de personal á fin de que le ultime ó las 
dé curso, según proceda, anotando en 
su día, sí hay lugar á ello, el resuludo 
BU las hojas de servicio.

también con su rúbrica, para ser fir.na 
das por el Director general.

Art. 257. Unando los Jefes de Ne
gociado entiendau que no proot-de re
solver nua comunicación determinada, 
pondrán al margen de ésta, y de su pu
ño y letra, la anotación correspondien- 
diente, autorizada con su rúbrica.

Art, 268. Para someter á la firma 
del Director general una orden cual
quiera, será necesaria siempre Ia íot- 
mas ión previa de expediente.

Sólo se exceptúan aquellos asuntos 
coya índole ó urgencia autoricen para 
para ptesciudir da .iqaeUa formalidad; 
pero eu dicho caso se adoptará la fór
mula de “minuta rubricada.,.

Art. 269. Cuando en un asnuto ha
ya da recaer Real resolución, el Nego
ciado respectivo informará propouien- 
do se somera á la aprobación de 3. M.

Arfe. ¿60, El Negociado exLeudevá,, 
en el coso de que trata el artículo ante
rior, la Real orden, juntamente pon 
sus traalaiilós y la minuta, presantándo- 
las a) Jefe de là Sección, el cual revi
sara los documentos expresados y ru
bricará la minuta, autorizando además 
ellrdico ^v^u ^ua flsbiu sor presenta 
dos á la firma del Ministro ó del Subse
cretario,.según proceda, depués de ru
bricados por el Director general.

Art 261. Guando en vir^ndde órde
nes recibidas los Jefes de Administra
ción hayan girado alguna visita ó les 
haya sido eucomendado en informe so
bre cualquier asuato^ una vez evacua
do remitirán el expediente instruido á 
la Dirección general, que pasará al Ne
gociado correspondiente para ser so
metido á la.resolución del Director ge
neral.

Art. 262. Los Jefes de Negociado 
cuidarán desque loa expediente.s sS'tra
miten y de que se redacten las notas de 
conformidad con las disposiciones le
gales, evitando todo retraso en su for
mación, y de cualquier falta serán aqué
llos responsables ante el Jefe de la Sao 
ción, y ésta ante el Director general.

Art. 263 Cuidarán asimismo de 
cuauto,s documentóe y expedientes se 
les confíen, y una vez tarminadoséstoe 
los enviarán a' Archivo ai fin de cada 
trimestre, si no fuera preciso couser- 
varlos eu los Negociados,

Al t. 264. Cuando algún asunto se 
retraje por falta de contastaoiór ó de 
remisión de datos pedí los, los Jefes de 
Admiuistro'.xióa ó de Negociado darán 
cuenta ai de la Sección para que éste 
los reciams, siu perjuicio de dar cono
cimiento á la Dirección, en caso de mo 
rosidad ó negligencia para que ésta 
adopte las medidas que juzgue conve- 
aiente.

Arfe. 265. Los Jefes de Negociado 
deberán propouer cuantas medidas juz
guen necesarias en los asuntos en que 
hayan de iniervenír.

Art. 266. El Director general de 
terminará los días que te hayan de ser 
presentados los expedientes al despa 
cho, á no ser que haya asuntos urgen
tes, los cuales se resolverán en cual
quier día, dando de ellos cuenta al Di- 
reotór. '

Se exceptúa 'el Negociad '' de perso- * 
nal, el cua’ despachará diariamente. ' 

Art. 267. Pw‘a poder apreciar la/ 

activídád y Cf‘’ó d -. ■ la N'gcóiádí, és
tos príSontarán trimestralmente ai Je
fe de la Sección una nota numérica de 
los expedieubes resueltos explicando 
los motivos porque no hayan sido des
pachados los que se hallen pendientes 
de resolución.

Art. 268. Por el Negociado del ma
terial se formará un inventario todos 
ios años, en el que se haga constar 
cuantos objetos de ouero, lona y hie
rro hayau ingresado en el alraacéu de 
la Dirección, llevando cuenta exacta y 
detallada del que ^e distribuya para las 
diferentes Administración es Jd ramo, 
con expresión de las fachas de entra
da y salida.

De igual modo formará inventario 
de los carruajes que pertenezcan á la 
Dirección.

Art, 269, La Habilitación será des- 
empefiada por un eiup^^aju.da la, ■'lec
ción de Correo'i, designadp por el Di
rector general, quien tendrá las obli- 

^gaejones propias de su qargo . determi
nadas en los artículos .304 al307.

Art. 270, EÍ almacén da Ia Direc
ción asbará á cargo de un fauoiouario 
de Real nombra mi.'',uto, d’^síguadu P^r 
el Director, el cual será responsable de 
cuantos efectos se ie^eutTeguen, á cu
yo fiu obraráeu poder del mismo un 
inventarío equivalente al que exista en 
dicho Negociado, en'el cuál ae anotará 
el alta y baja de aquéllos.

Art. 271. El Registro general oui" 
dará de sellar con el sello de entrada 
cuantas comufiícaóioneS tbciba, ano
tándolas en sus libros después que el 
Jefe de la Sbeoión haya rntfreado la fe
cha del recibo, retúítiéudolas á los res- 
péctivós Negociados ón'Oai^petaa.’^ub Ía 
serán devueltas con la conformidad ó 
reparos del Jefode Negociado.

Alt. 272, Táp^^ién ,ae iuscribirán 
eu el Registro general tp-das las órde
nes que por los Negooiados. le sean re
mitidas, dándoles aafída'el 'niismo día 
que se reciban: Estos las enviarán en 
uua carpeta pon sus correspondie,nte3 
iniuubas, las cuales después de numW^* 
das es ael^rán, en^ai, Registro,,, .consig- 
UHudo I^ fiîÇjh^, do salida, Jpyefsuendo* 
las al Negociado en ,1a misnaa -carpeta 
para que el J.efe de éste maajfie-tte 34 
conformidad y, el.recibo .de las fuinuta' 
que enviará de nuevo aj Registro.pá!? 
ser archivadas después ,de ha^er anOc 
tado los números de, .malitia, d®.il<*8 CP' 
municaoiones en su ,regia,t^-q ,especial-

Art. 273. Para que e! Registre p^e- 
da dar salida, jí .los. pliegos .oe^n^íH’ 
que se le presonteu, habráq Jo, llevár 
precisamente el sello de la niraceio^^ 
general ó la rúbrica del Jefe 4®-'íf 
Sección.

Art. 274. El Registro presentará 
trimestralmeate ai Jefe de la 3ccqÍón 
un estado del'núinéro de ooinunicaoio- 
nes de entrada y salida de la DireociÓP 
general, formando anualmente no ®‘’' 
tadó general que 'Aupará en lá estadís
tica del ramo,

.Art. 275. La üólocáórón, ' otilé,n 7 
custodia de todo» los documentos que 
formen el Archivo de la Seácíón, estate 
á ' cargo do an funcionario dis Rea' 
nombram¡auto, el cual formará indie?' ’' 
razonados de cada legajo á fin de q’‘'^ 
sea fácil eucoobrar cualquier eipódiciV 
te que ee busque: ■ '
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Art. 27fi, Bn log expedient'’? per
sonales 86’’$li^Tartt Aií^nudioe espeoiál 
ú hoja de keohos, donden consten por 
orden de fechas; ío^4*i ips ¡vicisitudea 
dei interesadii Ï quisn corre lí ’uda.

Art. 277. Lus expédients'' que se 
entreguen por l{>s Negociados en el 
Archivo deberán ir aemupakAdos ie 
doble índice en que conate el objeto 
de cada expediente, los cuales se fir
marán por el J^fe del,Negociado y el, 
del Archivo, debiendo quedar una co 
pía en cada dependencia.

Art, 278. ünandó íob Jefes de Ne 
gooiado necesiten consultar algún ex- 
pêàiente de los de su competencia que 
haya sido archivado, jo reclamarán del 
Jefe del Archivo por medio de volante 
«n que conste con claridad, el objeto 
del expediepte^^el cual quedará corno 
*'®8guardo en dicha dependencia.

Art..i79^^,Quando- los expedientes 
que necesiten consultár no pertenezcan 
4 80 Negociado; los reclamarán por con
ducto del Jefe de la ¿|ecüióü.

Art. 2^0, 'Los libroí, Anuarioa, Ana- 
^*^i^''^«diá.t íibt’aS ^tl5".?S flUHtOrtíSH 011 
**l -Archivo se coníervarán 'baje inven- 
—^?¿_y “° ®® repartirán en ningún ca 
®o sin or^eu esoi^á tTeF Direiíor ge’ 
Ueral/. j' o T ;

. ' tÁPi-rírco h ' : ’

JJe la Juntas de Jefes.

— Arh 281, La Junt. de. Jefes será 
^''esidida por el Director general, y 
firmarán parte ie ella los funcionarios

Oorreos de la categoría de Inapeo- 
^’’■®s que residan en Madrid, y un Jefe 
*1® Negociado de là Dirección general, 
Í’m actuará corno Secretario, sin voz 
®i Voto.. .

Art 282. La Junta se rounirá siem- 
Pf® ^ue lo acuerde el Director général, 
P’‘®vio aviso comunicado á los Vocales
P^r el Secretario*

Art. 283. El Directof general, po- 
^rt facultar al Jefe de ia Sección para 
40» le suatituya ^Ja./pr.geiieiicia .á? 
*® Junta.

También podrá autorizar á uno ó 
”*as individuos del Cuerpo (cualquiera 
9ú0 sea so categoría), para- asistir á la 

’’tita ,oon voz y voto, siempre que 
•^®Untos de exoppoional importancia 
Consejen su cooperación.
^t' 284, Funcionará- la Junta con 

®®rácter ordi tisrio para informar cuan 
*®B ásuPtos se refieran' á mofiificaeioues 
*”1 el servicio general,.*.

^rt. 2ók. Funcionará iá Junta con 
®^tácter extraordinario:
J’ Para informar eobry la dedara- 

^^^û des mérito sobresaliente de los 
*"Qeiouario8 del Cuerpo.

. ‘^’ Siempre que la Dirección tocon- 
***í®r® conveniente para emitir dicta- 
k“'^’'^^é^^j^oe dudoso» ó importan • 

t uuelqniei-a que sea su naturaleza.
u el primer caso no podrán formar 

d^í^ Í* la Junta los Vocales que ten- 
K®n algún gradó île parentesco con el 
^titeregudo.

Pt. 2bB. Cuando be fetato de iuior- 
taV^*^^*^^^^P^*^i^^t®®i pasaránála Jan 
5 os antecedentes y documentos ne- 
-sar¡Ó8 para él óbmpleto esclareci

miento de tos asuntos.
^^‘•‘ ^®^° expediente que ha-

- s^r.objetp del estudio é informe
'ig* i-

de la Junta se presentará á ésta com
pletamente instmido é informado por 
el Negociado á que corresponda, con 
un. Indice en que consignen Lodos loa 
dccLimerdos quo io acorn pallan.

Art. 288. Constituida la Junta, y 
una vez aprobada el acta anterier, se 
dará cuenta del asunto que motive la 
reunión, y el Presidente concederá la 
palabra á cuantos Vocales lo soliciten.

Art. 289. No prodrá proceJerae al 
acto de votar sin que la Junta haya 
declarado estar sufioientemente ilustra- 
drada sobre el asunto puesto á debate.-

Al efecto podrán los Vocales recla
mar cuantos documentos y anteceden
tes juzguen ue lesarios.

Art, 290. (Juando alguno ó algunos 
delus Vocales deseen presentar voto 
p^rtíenky se suspenderá la Junta por 
el tiempo que se juzgue necesario para 
redaetarlo. Este término no excederá 
de cinco días.

.Reunida de nuevo la Junta volverá 
á debatirse el asunto, i-mpezaudo la 
discusión por el- voto particular,

'Artr 291.—fiüSTicnerd os se tornarán 
por mayoría de votos.

En caso de empste, el Presidente 
tendriT votb'deoáT¡dá‘3, '

(Se continnaráJ

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.399.

El día 3 de Junio inmediato se abre 
el pago de la meuaualidad corriente áj 
las Clases pasivas que lo tienen oonaig i 
nado en la Pagaduría de Hacienda dej 
esta provincia, el cual se verificará por’ 
el orden siguiente:

Día 3. — Montepío militar.— />ía d.— 
Retirados. — Í(ia 5. —Montepío civil, re 
muneratorias, exclaustrados, jubilados 
y cesantes. - .

Córdoba 29 de Mayo de 1889.—P.O., 
Fernando Q. de Rivas.

VYÜNTAMŒNTOS

Belalcázar.

Núm. 1,357.

fí dro Murillo y .'^)elgado. Alcalde cons
titucional de esta villar '
Hago sabor: Que el día 1.** de Junio 

próximo, á las diez de la mañana,tendrá 
lugai bajo el pliego de condiciones que 
se encuentra dnmauióesto en la Secre
taria' de Ayuntamiento le subasta del 
abastecimiento de aceite petróleo que 
necesita el alumbrado público de esta 
población ou el venidero año económi 
oo de 1889 é 90.

Belalcázar 22 de Mayo de 1869,—El 
Alcalde, Pedro Murillo.

Núm. 1.358.

ÍK firlro A^urilloy Delgado, Alcalde cans- 
títueioned de esta idlla.
Hago saber: Que el día l.“ de Junio 

próximo, á las diez de la mañana, ten
drá lugar en las Casas Capitulares la 
subasta del arbitrio de pesas y medi
das de uso voluntario para el año ecu- 
nómico inmediato de 1839 al 90, y bajo 
el pliego de oondioioues que está de 

manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. - ’

Belalcázar 22 de Muyo de 1889,—El 
Alcalde, Pedro Murillo.

JU^ÍL^**^^ 
Derecha de Córdoba.

Núm. 1M9.

D. ^ancisco &uáret Varela y Alcaide, 
Jues Municipal del distrito de la Ve- 
recha de esta ciudad.

Por el presentí se cita, llama y em
plaza á Juan Fernández González, de 
16 años de edad, soltero, hijo de Be
nito y de Quiteria, natural de Villa- 
franca de Córdoba, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término 
de 10 días, a contar desde que se pu
blique el presente en el Bolbtin Ofi
cial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, calle Romero, núm. 10, 
para celebrar juicio de faltas acordado 
por la Exorna. Superioridad, parándole 
el perjuicio que haya lugar si no com
parece.

Dado en Córdoba á 23 Je Mayo de 
de 1889. --Francisco Suárez Varela.— 
Por mandado de S. 8., fluillermo Bel
monte.

Núm. 1,350.

b. IfVancieco iSuárt^e Varela y Alcaide, 
Jure municipal del distrito -de la bere 
did de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em- 
pisza á Juan Expósito Mena, conocido 
por Juan Buendía Mena, natural de 
Andújar, vecino de Linares, calle de 
la Virgen, núm. 3, hijo de Francisco y 
de Josefa, de 28 años de edad, soltero, 
de ofidio vendedor, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término 
de lO días, á contar desde que se publi
que el presente en el Boletín Opioiai. 
de la provincia, se presente en este 
Juzgado, sito calle del Romero núme
ro 10, para celebrar juicio de faltas 
acordado por la Exorna. Superioridad, 
parándole el perjuieio que haya lugar 
si no comparece.

Dado en Córdoba á 21 de Mayo de 
1889.—Francisco Suárez Varela.—Por 
mandado de S. S., Guillermo Bel
monte.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.336.

D. Afanuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Jues municipal Letrado del distri
to de la isquierda de esta ciudad.

Por el presente eito, llamo y empla
zo á Manuel Benítez Pedrajas, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle 
dolos Judíos, núm. 12, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el térmi
no de 10 días, i. contar desde la inser
ción del presente .dioto en el Boletín 
Oficial, se presente en la audiencia de 
este Juzgado, sita calle de José Rey, 
núm. 2, para celebrar juicio de faltas 
con María Tereja Salinas y Moreno,por 
el destrozo que le hizo en cuatro table
ros con dulces que llevaba en la cabe
za, empujáudola y cayendo al suelo; 

bajo apercibimiento, de que si no corn 
parece, le parará el perjuicio que ha 
ya lugar.

Dado en Córdoba à 24 de Mayo de 
1889.— Manuel 3. Belmonte. — Por 
mandado de 3. 3., José ’’ubrera. Se
cretario.

Núm, 1.336.

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Jua munmpal Letrado del distri
to de la Jequierda de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Manuel Muñoz Rodríguez y Ra
món Jiménez, que se dice vivir reapac 
tivamente su la calle de las Kozalas, 
núm.ll,y San Basilio 34, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que ^n el tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Ofioial, se personen en la audien
cia de este Juzgado, sita calle de José 
Rey, núm. 2, á celebrar juicio de faltas 
por escándalo con embriaguez; aper
cibidos, de que de no ince-lo así, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Có''doba á 24 de Mayo de 
1889-—Manuel S. Belmonte.—Por man
dado de S. S., José Cabrera, Secretario.

Baena.

Núm. 1,365.

D. SebatUán Miguel y Q-ons&lee, Jues .fe 
instrueeión de este partido.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas en que fué oonlsnado 
Francisco de Paula Orejuela Horcas 
en causa que se te siguió por lesiones, 
se saca á pública subasta para su ven
ta, oon baja del 25 por KX) de su apre
cio, la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle Corra
les, Oe esta villa, arcada con el nú
mero 13, que consta de 42 y media va
ras superficiales, que no tiene corral, y 
linda: por la derecha, saliendo. Otra de 
José González Valverde, y por la iz
quierda y espalda, otra de Miguel Sevi
llano; retasada en pesetas . . . 150,38

Cuyo remate tendrá lugar el día 17 
de Junio venidero, á las doce de su raa 
ñaña, en la audiencia de este Juzgado; 
advirbiéndose que lo que resulta, con 
respecto á la titulaoióu de dicha finca 
está de mauifiesto eu la Esoribanía pa
ra que puedan eiamiuarlo los licitado
res, quienes habrán de conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del aprecio, y que para 
hacerlaa deberán los licitadores ecu- 
signar previamenbe en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por le meuos 
el 10 por 100 efectivo del valor Je la 
finca.

Baena 24 da Mayo de 1839.—Sebas
tián Miguel. —Auto mi, J. Santano.

Núm. 1A64.

IJ. Sebastián .niguel y Comálcs, Juet de 
instrucción de este partido.

Hago saber: Que para hacer efeobivas
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las costas en que faé oondeuado el pro
cesado José Joaquín Terri Rodríguez, 
de estos vecinos, en causa que se le si
guió por lesiones, se sacan á la subasta 
para su venta, con baja del 26 por 100 
de su aprecio, la ñoca siguiente:

Üna casa, situada en la calle Puerta 
del Perdón, de esta villa, marcada con 
el núm. 1, que consta de 148 y 112 va
ras superficiales; linde: por la derecha, 
saliendo, con la calle ó travesía de Con
solación; por la izquierda, con casa 
de la propiedad de Francisco Cea Tru 
jillo, y por la espalda, con tierras rea
lengas; cuya casa la componen tres 
cuerpos paralelos á dicha calle, y le- 
trás de éstos un patio bastante deterio
rado, tanto, que Ia cerca que da á las 
tierras realengas de1 Sur, está hundi
das por completo, y lo demás restante 
de la casa se encuentra en inminente 
peligro; retasada en pesetas.. . 120,19

Cuyo retnaío tendrá lugar el día 27 
de Junio venidero, á las doce su maña
na, en la audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose, que lo que resulta con 
respecto á la titulación de dicha finca 
está de manifiesto cu la Escribanía pa
ra que puedan examinari o los que 
quieran tornar parte en la subasta, quie
nes habrán de oonformarse con dicha 
titulación y no tendrán derecho á exi
gir ninguna otra; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del api ecio, y que para hacerlas 
deberán consignar los licitadores ana 
cantidafl igus! por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca. -

Baena 24 de Mayo de 1889,—Sebas
tián Miguel.—El Secretario, J. San
tano.

Sevilla.—Magdalena.

Núm. 1.384,

D. Alfredo Antayo y Arúa, Jues de ¿ns 
trvACÍí>ii deí distriia delà Magdalena 
de nata ciudad.

Por la presente requisitoria y térmi
no de veinte días, á contar desde la in 
serción de la misma en la Oaceta de Ma
drid y Bidetinet eficiálee de esta provin
cia y las de Cádiz y Córdoba, se llama 
y busca á D. Francisco Diaz Pavón, 
de esta vecindad, para que dentro de 
dicho término comparezca á los estra
dos de este Juzgado, Plaza de la Con
tratación, núm. 6, principal, á fin do 
que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta en el sumario «eguidole por 
lesiones; apercibido, cou que de no ve 
rificarla, le parará el perjuicio que ha
ya lugar-

Ai propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares y á la policía judicial que tengan 
conocimiento del paradero de dicho 
individuo, procedan á su captura, de 
jándalo en la cárcel pública, á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 25 de Mayo de 
1889.—Alfredo Aguayo.—El Actuario, 
Francisco de León Sotelo.

Señas ó circunstancias del procesado. — 
Hijo de D. Manuel y Doña Rosa, natu
ral de La Palma, de 50 años, casado, 
empleado y con instrucción.

Fiscalía militar da Córdoba.

BDICTO

Núm 1.33«.

j D. Francisco Villar García, Tenien- 
; te del Batallón Reserva de Córdoba, 
t núm. 39 y Fiscal iuBbruntvi de la causa 

que se sigue ,al recluta de esta zona y 
reemplazo de 1888, Eugenio Eduardo 
Expósito, natural de Córdoba,'alistado 
Con el núm. 9, como prófugo desde el 
año 1874, que le correspondió ser sor
teado, y sumariado hoy por el delito 
de deserción por su falta do presenta
ción en la Caja de recluta de esta zo
na el día 1.° de Abril del presente año, 
que fué el señalado para la concentra
ción y saca para su destino á cuerpo; 
por el presente, cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto, al referido re
cluta. para que en el término de diez 
diaf se presente en el cuartel de Re
gina á dar sus descargos, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 
1889 —Francisco Villar.

Núm. 1.830.

Í)', Fernando Oarrido Calvo, Teniente del 
Batallón Caeadores de Cataluña, nü- 
•ñero 1.
En uso de las facultades que las Or 

denanzas del Ejército me conceden, co
rno Juez Fiscal de la sumaria que se 
instruye por delito de segunda deser 
ción al soldado de la segunda compa
ñía de este Batallón, Fernando Baena 
Bellido, cometida el día i.“ del mes de 
Mayo del,presente año, por el presen
te segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en 
ei término de veinte días, á contar des 
de la publicación del presente edicto, 
se presente en la guardia de preven
ción deicuartel de Caballerizos Reales 
de esta capital á responder al car
go que en dicha causa le resulte, pues 
de no verifioarlo será juzgado en re
beldía.

Córdoba 24 de Mayo de 1839.—Fer
nando Garrido.

Cuarto Tercio de la Guardíaucivíl?^

Núm. 1.876.

P £IUEB JEPS

Anuncio.
Habiendo sido declaradík desierta 

por falta de lieitadorea Ía subasta de 
baúles celebrada en esta capital el día 
20 del actual para suministrar los que 
necesiten durante cuatro años los indi
viduos da las comandancias de Córdo
ba, Sevilla, Cádiz y Huelva, que com
ponen este Tercio, se procede á segun
da licitación, que tendrá lugar en la 
misma capital de Sevilla á las doce de 
la mañana del día 4 de Julio del pre
sente año.

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición estará de manifiesto en 
ía oficina da la Subinspeoción del Ter
cio, sita calle de Bailén, núm. 7, todos 
los días no feriados, desde las once de 
la mañana á las dos de la tarde.

Sevilla 26 de Mayo de 1889.—El Co
ronel Subinspector, Manuel García 
Kaggen.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES OE DOÑA MENCÍA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
F^imer trimestre de Í8S8 á 1889,

CUENTA
det primer tríinesire del año económico de 1888 á 1889, giíe^ rin le el Depositario yae 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifieadas én la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA.

Pesetas

noder an Andel trimeetre imierior.................

19.317,50Ingrésos en el trimestre de

Catii por palpis verilii:ado$ e
Cargo.................. . ......... ...........19.317;56

18.835,30n igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre gue stgi 49:1,35

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.
J

fNGRfesOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Petelos.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pettiat

TOTAL 
de las operaciones 

basta 
esto trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................... » 
n
0 
n 
n 
n 
n 
M
»

n 
r 
n

4
0

679,48
»1 
n

12.609",36
830,98

6.697,74
n

»

679,48 
»

»

12.609"36
330,98

6.697,74
9 
fí

2 Montes.......... ............
íí Tm pu ahEci^. i ....... É É
4 RflTlflflCftTloiR. ...... .
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros*..............

Casoo................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-

fi l&.317,66 19.317,66^

n 
h

■ «
ff 
n
9
n

n
n
M
9
»

Ar

2.068,36 
»

413,60

86J6

16S”63

3.068^70

7¿92
12,940,84 

» -

2,068,36 
»

413,60

86,76 
»1

168.63

3.Ü68JU

78’92
12.940,34 

n
»

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública., 
ñ RAnAfinATl ATA ....... -
fi Obras nóbliniw............
7 Corrección pública,.
8 Montes......................

10 Obras de nueva cons
trucción..... ........

11 Imprevistos..............
12 Ampliación.,,,.,.,.
13 Resaltas....................

Data..................... * 18,826,30 18 826,30^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros ue ^^ 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán » 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Doña Mencía á 30 de Septiembre de 1888.—EI Depositario, Francí8ú° 
Contreras,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los aliéné 
de los libros que están á nuestro cargo. .

En Doña Mencía á 30 de Septiembre de 1888. — El Regidor Interventor, Jo»
Luque.—V.‘’ B.’—El Alcalde, Manuel de Gan.-El Secretario, Fernabdo Lop® • 

iMPwriÁ raoTHOiAL (cima socoaao «oMieic»^
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